
Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata

RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL

De conformidad con lo dispuesto en el art. 78 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales

HE RESUELTO

PRIMERO.- Convocar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno a celebrar el día 
8 de febrero de 2018, a las 19:30 horas.

SEGUNDO.- Fijar el siguiente orden del día:

1.-  RENUNCIA A LA CONDICIÓN DE CONCEJAL. Dª Mª MILAGROS 
RODICIO GOYANES. EXP.: 150/2018.-

2.- MODIFICACIÓN DE CRÉDITO. Exp.: 584/2018.-

3.-  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  CIUDADANOS  PARA  EL 
TRASLADO DEL FERIAL. EXP.: 165/2018.-

4.-  MOCIÓN  DEL GRUPO  MUNICIPAL POPULAR  PARA APOYAR Y 
DEFENDER LA PRISIÓN PERMANENTE RENOVABLE. EXP.: 313/2018.-

5.- CONTROL DE LA ACTIVIDAD DE LOS RESTANTES ÓRGANOS DE 
LA CORPORACIÓN:

A.-  RESOLUCIONES  DE ALCALDÍA DICTADAS DESDE  16  DE 
NOVIEMBRE DE 2017 HASTA EL 29 DE DICIEMBRE DE 2017.

B.- RUEGOS Y PREGUNTAS

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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